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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El artículo 220 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre. de Rea
les Ordenanzas para las Fuerzas Armadas. establece que el mili
tar de carrera" tendrá derecho a una retribución justa, equita
tiva y acorde con la prepe.rac16n, la responsabilidad y entrega
absoluta que su quehacer exige.

Asimismo, determina este precepto que tales retribuciones
serán fijadas en analogía COn los criterios que rigen en la Ad
ministración Civil del Estado 'J teniendo en cuenta las peculia
ridades de \a carrera militar.

Articulo 1. Ambito de aplicación.

La presf'nte Ley será de aplicación a los Oficiales Generales.
Oficiales Particulares y Suboficiales profesionales de las Fu~rztts

Armadas. asi como a sus asimilados.
Asimismo sen\ de aplicación a los Oficiales Particulares y

Suboficiales que, no teniendo el caracter de profesionales, se
encuentren prestalldo servicio activo.

Artículo 2. Retribuciones del Personal militar :Y asimilados de
las Fuerzas Armadas.

1. El personal comprendido en el Ambito de aplicación de la
presente Ley. sóio podra ser remunera,do por los conceptos que
en el pres¡:mte artículo se establecen.

2. Las retribuciones bAsicas. cuya cuantía se fijará en los
Presupuestos Generales del Estado, estarán constituidas por el
sueldo, . el grado de carrera militar. los trienios. y las pagas
extnwrdinarias. 1

3. Las retribuciones complementarias. cuyas cuantías se fi
jarán. asimismo. en los Presupuestos Generales del Estado, po
drán ser de carácter general y de cará.cter" especial. Las de
caracter general estarán constituidas por el complemento fa
miliar y el complemento de destino por razón de empleo. Las
de carácter especial, por el complemento de peligrosidad o pe
nosidad especial, el complemento de esptlCial dedicación y el
incentivo

4. Además de las remuneraciones establecidas en 108 dos
números anteriores se podrán percibir indemnizaciones, gra
tificaciones y pensiones de recompensas y de mutilación. Su
cuan tia Se dett'rminará en cada. caso de ar:u~rdo con las pre~

visiones presupupstarias y lo dispuesto en la legislación en
cada moml'nto vigente.

5. Las rptriburiones establecidas en este aruculo, en cuanto
sean de vencimiento periódico. se devengarán y harán efectivas
por mensualidades completas. con refel"€ncía a las circunstan·
cías y derechos del personal que las disfrute el dla primero del
mes a que los haberes correspondan. No obstante lo dicho. el
comp]"meJlto f:;"miliar se devengará con referencia a la situa
ción familiar del personal Con derecho a percibirlo el dla pri
mero del mes de diciembre del último ej8rcicio presupuestario
y no se a~t€rará en el transcurso del ai'Jo.

Las retribuciones que no fueran de vencimiento periódlco,
Se devengarán en el momento en Que tengan lugar los hechos
o se presten Jos servicios causantes del derecho a la percep·
ción.

Articulo 3. Retribuciones bdsicas.

1. El su""ldo se percibirá en razón del empleo efectivo en
rada ('flSO ostentado por el personal comprendIdo en el ámbito
de aplicación de la presente Ley y se determinará en función
de los siguiBnt.~s indices de proporcionaljdad:

Proporcionalidfld 10: Oficiales Generales y sus asimilados. y
Oficiales Particulares, con excepción de los Alféreces y SUlj asi
milados.

ProporcionaJjdad 6: Alféreces y Suboficiales, y sus asimi1':l..dos,

2. al El Grado de Carrera Militar retribuirá:

- El empleo militar. de- modo que se Perciba un grado por
empleo alcanzado en cada uno de los grupos siguientes:
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Grupo A:

Teniente General y Aimlrante.
General de División y Vicealmirante.
General de Brigada y Contralmirante.
Coronel y Capitán de Navl0,
Teniente Coronel y CaPitán de Fragata,
Comandante y Capitán de Corbeta.
Capitán y Teniente de Navío.
Teniente y Alférez de Navío

Grupo B:

Alférez.
Subteniente.
Brigada.
Sargento Primero.
Sargento.

- La permanencia en cada uno de los grupos establecidos
en el apartado anterior, percibiéndose por ella el 50 por 100 de
un grado por empleo militar por cada cinco años de servicios
prestados.

bl Los grados por empleo militar perfeccionados en el gru
po B. se dejarán de percibir al alcanzar el empleo de Teniente
o asimilado.

el En el caso de que el acceso a un grupo se haga directa
mente en empleo distinto del inicial-, el número de grados por
empleo militar será el mismo que el que corresponda a quien,
habiendo ingresado por el inicial, hubiera alcanzado tal em·
pleo,

d) En el caso de que se presten servicios sucesivamente en
distinto grupo, sólo se computará, a efecto del grado d~ pl:lr
maneocia. el tiempo de servicio prestado en el ultimo.

3. El trienio se percibirá en función de la antigüedad, de~

vengándose uno por cada tres años de servicio efectivo, o de
permanencia en situaciones asimiladas a eRtos efectos, y se
determinará en función d~ la proporcionalidad referida en el
primer párrafo del apartado 1 de este articulo.

La fracción de tiempo transcurrido antes de completar un trie-.
nio, en caso de ascenso a empleo que tenga diferente nivel
de proporcionalid:td. se considerará como de servicios prestados
en el empleo con mayor indice de proporcionalidad.

4. Las pagas extraordinarias se percibirán en número do
dos par afie.. y se haran efectivas en los meses de jUlllO y
diciembre, siendo de ¡¡wal cuan~ía a la suma de una mensu8'
lidad de sueldo, grados y trienios.

Articulo 4. Retrtbucione,~ complementarias:
1. El régimen propio de las retribucion~s complE'!mentarias

del personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas pre
vistas en el número 3 del artículo 2 de esta Ley, se acomodará.
en todo caso, a lo establl'lcido en este articulo.

2. El complemento familiar se peI'cibirá en función '1e las
cargas familiar.;s que deba soportar dicho personal, de acuerdo
con las disposiciones genAralps en cada momento vigen,t::.i en
la materia

3. El complemento de d~stino por razón de empleo se per~

cibirá en función del puesto de trabajo que por razón de em·
pleo en cada caso ostentado desempeñe el personal compren
dido en el ámbíto de aplicación de la presente Ley.

4. El complemento de ppligrosidad O penosidad especial se
percibirá. dentro de los créditos consignados para estas ate~

ciones, por el personal que desempeñe un puesto de tr \ba¡o
con tales características singulares.

5. El complemento par dedicación especíal remuneraré. a
aquellos puestos de trabajo que sean decididos por el Ministro
de Defensa. dentro de las correspondientes consignaciones pre
supuestarias, a ;Jropuesta, en su caso, del Jefe del Estado Ma
yor de la Defensa. de los Jefes de los Estados Mayores de 1011
Ejércitos y del Subsecretario del Depar'tamento, previo infor
me de la Comisión Superior de Retribuciones del Ministerio
de Defensa. ..

Su percepción llevaré. aparejada la incompatibilidad absoluta
CaD cualquier otra actividad públ1ca o privada. a excepción he
.cha dE aquellas actividades qua en cada momento declare como
patibles con carácter general la legislación sobre incompatibi~

lidades en el sector público.
6. El incentivo se percibiré. por el personal en razón de la

función desempeñada en las condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

Artículo 5, Otras remuneraciones.

1. Las Indemnizaciones por razón del servICIO se regirán
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La Comisión Permanente ejerceré. todas las demás compe
tencias atribuidas a la Comisión Superior de Retribuciones.

Primera. Las cuanUas de las retribucion96 complemen-
tarias, para los conceptos extendidos a todo el personal militar
y asimilado d9 las Fuerzas Armadas comprendido dentro del
ámbito de aplicación de la presente Ley, sobre las que se rea·
liza la homologación prevista en 1& misma, serán las sigui H.tes,
calculadas de acuerdo con los valores retributivos del ejercicio
económico de 1984:

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. El personal acogido a la Ley de 17 de julio
de 1953, sobre situación de creserva-. asI como a las Leyes de
15 de fulio de 1952, que creó la Agrupación Temporal Militar
de DesUnos Civiles, y de 17 de julio de 1958. sobre Servicios
Civiles, o a la Ley de 6 de julio de 1981. de creación de la Re
serva Activa, continuarAn rlgiénd090e en Cuanto hace a Su ré
gimen retributivo por sus disposiciones específicas. sin par.
Juicio de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la
presente Ley.

2. El personal acogido a la Ley 5/1976, de 11 de marzo, &e
regire. en cuanto a sus retribuciones por las disposiciones vi.
gentes en cada momento y específicamente por lo dispuesto en
el pá.rrafo segundo del aPartado 2, del artículo 3, de la Ley
44/1983, de 28 de diciembre, en relación a las cuantías retri.
butivas por el concepto de sueldo fijadas en el acuerdo de
Consejo de Ministros de 4 de mayo de 1983, para dicho año en
desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 3/1Q83, de
20 de abril, siéndoles de aPlicación en 10 sucesivo a las cuantías
resultantes los incrementos que se aprueben en las correspon
dientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada
afio.

Segunda.-Los Oficiales Generales y sus asimilados ';Iue se
encuentren en situación de segunda reserva, percibirán el to
tal de las retribuciones básicas que }es· correspondan de acuer
do con la presente Ley. Unicamente podrán percibir retribucio
nes complementarias o indemnizaciones en el supuesto de que
OCUPen destinos de plantilla.

A partir dei momento de su pase a la situaciÓn de segunda
reserva cesarán en el perfeccionamiento de devengos de retri
bución alguna en concepto de trienios o grado de permanencia,
esto último sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran
sitOria segunda de la presente Ley.

Tercera.-El personal del Benemérito Cuerpo de Caballeros
Mutilados de Guerra por la Patria, sin perjuicio de lo estable
cido en la disposición transitoria segunda de esta Ley, cesará
de perfeccionar devengos de retribución alguna en concepto de
grado de permanencia, a partir del momento en que cumpla
la edad de retiro o de pase a segunda reserva, establecidas con
carácter general para el empleo correspondiente del Arma,
Cuerpo o Escala de su procedencia.

Cuarta.-Los alumnos de las Academias y Escuelas Militares
percibirán las retribuciones establecidas en la presente LJY en
los porcentajes que reglamentariamente se determinen.

El personal que ingrese en di¡;;has Escuelas o Academia;. pro~
veniente de Oficial, Suboficial o Clase de Tropa, percibirá las
retribuciones que hubiera venido disfrutando en su anterior
destino, siempre que éstas fueran de superior cuantia a las
que percibiría de acuerdo con lo establecido en el párrafo pre
cedente, y siempre con excepción de las retribuciones ligadas
exclusivamen~ al puesto de trabajo.

'1.836
49.767
:n.Ig«J
35.174
34.253
34.240
37.644
4l.{}48

19.344
21.386
23.<28
2.5.469
27.en

Incentivó

lptaslmesl

la Ley' en los
indicados se-

67.819
62.167
56.516
53.553
44.837
35.849
27.300
12.740
38.912
35.949
27.300
20.020
14.560

Comple
mento de
destino

(ptas/m9l!!)

Teniente General y Almirante ... ", .. ,
General de División y Vicealmirante ,..
General de Brigada y Contralmirante.
Coronel y Capitán de Navio ,..... '" ...
Teniente Coronel y Capitán de Fragata.
Comandante y Capitán de Corbeta
Capitán y Teniente de Navio ,..
Teniente , , .
Alférez ". '.' .
Subteniente " .
Brigada , , .
Sargento Primero " '" .
Sargento , , .

2. No obstante, para la aplicación grB:dua.1 de
ejercicios consecutivos, los importes retnbutivos
rá.n provislonalmente para 1984 loe siguientes:

Empleo

.{. Integran la Comisión Permanente:

al El Presidente.
b) Los Vocales designados por los Cuarteles Generales de

los tres Ejércitos y por la Dirección General de Personal y
Acción Social del Ministerio de Defensa y por la Dirección Ce
neral de Gastos de Personal del Ministerio de Eoonomla y
Hacienda, cuando se trate de materias de su competencia.

el El Secretario.

6. Corresponden a la Comisión Superior de Retribuciones del
Ministerio de Defensa.. en todo caso. las siguientes funciones:

a) Informar las propuestas de modificaCión de 1& legislacIón
sobre retribuciones militares, as! como los proyectas de disPo
siciones reglamentarias que hayan de dictarse en su desarrollo.

bl Informar las propuestas de determínación de los puestos
de trabajo en régimen de dedicación especial.

el Elaborar y mantener actualizado el Registro de Retri
buciones individuales del personal militar de las Fuerzas Ar
madas.

d) Informar cualquier otra cuestión en materia de retribu
ciones del personal militar de las Fuerzas Armadas que resuel·
van someter a su consideración el Ministro, Secretario de Es·
tado de Defensa o el Sub6ecret&rio de Defensa.

8, El Pleno ejercerá aquellas competencias que someta a
su consideración su Presidente. o que ordenen el :Ministro o el
Subsecretario de Defensa.

2. La ayuda para vestuario atenderá 10i gastos que se vea
obligado a realizar el personal incluido en el tunbito de 19
presente Ley y se percibirá en las cuantías que resulten de las
consignaciones presupuestarias correspondientes. .

-3. Las ¡ratificaciones se percibirán, dentro de 105 créditos
consignados para estas atenciones. por la prestación de ~U""

1105 servicios especiales o extraordinarios que se deterrnmeD
por el Gobierno.

Artículo 6. Homologación retributiva deJ personal militar ,
asimitado de las Fuerzas Armadas a lo. funcionarioa de J.a
Adminutración Civil del Estado.

La cuantía de la retribución total, en cómputo a.nuaJ. del pero
sonal comprendido -en el imbito de aplicación de la presente
Ley, será la. correspondiente, en cada momento, a l~s funcio
narios de la Administración Civil del Estado, segun 108 si·
guientes criterios de homologación:

1. La dé las retribuciones de los Alféreces, Suboficiales y
asimilados será la correspondiente a las de los funcionarios de
índice de proporcionalidad 6 y grado 3 a los que corresp,)tlde,
elIde enero de 1984, la cuantía de complemento de destino
que se determina en la disposición transitoria primera de la
presente Ley. . . .

2. La de las retribuciones de 'los demás OfICIales particula
fes y asimilados será la oorresPondiente I!I. las de los funcions.·
rios de lndice de proporcionalidad 10 Y grado 3 a los que co
rresponde, el 1 de enero de 1984, la, cu~t~a de co~pl~ment.o
de destino que Se determina en la dlSposlclón transltOrta pn·
mera de la presente Ley.

3. La de las retribuciones de los Generales de Brigada y
asimilados será la correspondiente a las de los funcionarios de
indice de proporcionalidad 10 y grado 3, coefictente 5,5, a 10&
que corresponde, el 1 de enero de l.984, la cuantía de comple
mento de destino que Se determina en la disposición transito-
ria primera de esta Ley. . ..

.{. La de las retribuciones de los Generales de DIViSIón y los
Tenientes Generales serA la del General de Brigada, incremen
tada en un 10 por 100 y un 20 por 100, respectivamente

Articulo 7. Comisión Superior de Retribuciones.

1. Se crea en el Ministerio de Defensa. la Comisión Superior
de Retribuciones, dependiente orgánicamente de la Dirección
General para Asuntos Económicos de este Departamento, como
órgano colegiado superior encargado de las funciones de ase·
soramiento' documentación, dictamen y propuesta necesarias
para la ela'boración y desarrollo de la pallUca de retribuciones
de la Administració:fr Militar.

2. La Comisión Superior de Retribuciones actúa en Pleno
'y en Comisión Permanente.

3. Integran el Pleno:

al El Presidente, cargo que corresponde, con carácter nato,
al Director general para ~suntos EconÓmicos del Ministerio de
Defensa.

b) Siete Vocales, designados en número de uno en cada
caso por los siguientes Centros y Organismos: La Dirección Ge-
neral de Personal del Ministerio de Defensa; la Intervención Ge
neral de la Defensa; la Asesoria Juridica General del Min~teM.o
de Defensa; Id. Dirección General de Gastos de Personal d91 MI
nisterio de Economía y Hacienda, y uno por cada uno de los
Cuarteles Generales de los tres Ejércitos.

el El Secretario. cargo que corresponde, con caré.cter nato,
al Subdirector general de Gastos de Personal del Mimsterio de
Defensa.
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Empleo

Comph~
mento de

destino

(pta&/mesl

Inoentlvo

lptaslmeel

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

raniente General., Almirante o •• o .....

General de División y Vicealmirante.
General de Brigada y Contralmirante.
Coronel y CApité.n de Navío o, .... o .....

Teniente Coronel y Capitán de Fragata.
Comandante y Capitán de Corbeta ,,_
Caplté.o y Teniente de Navlo .
Teniente ... o., '" ... O" o .
Alférez o •• O" o.. o •• o •• "'~'"
Subteniente o,. o.. ," o.. ." •••
Brigada o.. O'".H o.,,,, o•••••
Sargento primero .
Sargento ... O" o o,, ...... o,. o ••

52.968
47.833
42.667
41.582
34.879
28.345
22.830
12.740
31.623
29.272
23.228
16.583
13.113

48.800
41.849
34.895
32.260
30.494
29.604
30.490
32.539
19.500
20.155
20.949
21.634
22.458

13641 CONFLICTO postUvo de competencta número 4021
1984, planteado por la Junta de Galleta en relación
con determinad08 precepto8 del Real Decreto 131/
1984. de 11 de enero.

El Tribunal Constitucional, por proVidenCia de 6 de junio
corriente, ha admitido a trAmite el confilcto positivo de com
petencia número 40211984, pla.ntoado por la Junta de Galicia en
relación con los articulos 1 a s, &mboe inclusive, T. 8, 9 Y 10.2.,
86i como las disposiciones finales primera, segunda, cuarta y
quinta y transitorias tercera. cuarta, quinta y sexta del Real
Decreto 137/1984, de 11 de enero, sobre Estructuras BAsicas de
Salud. .

Lo que se publica para genere.1 conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1984.-EI Secretario de Justicia (fir

mado y rubricado).

El Tribunal Constitucion&1., por providencia de 6 de junio
actual, ha. admitido a trámi~ 1& ouestión de inoonstitucional1~
dad número 367/1984, planteada por el Juzgado de Primera lne~

PLANTEAMIENTO de ~uesttón de inconstituctona
ltdad número 387/1984.

13642

13643 CUNFLICTO positivo de competenctá número 4101
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relación
con Orden de 1 de marzo de 1984 del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo.

El Tribuna' Constitucional, por providencia de 6 de junio
actual, ha admitldo a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 410/1984, planteado por el Gobierno Vasco en re
Ja.c1ón con la Orden de 7 de marzo ete 1984, del Ministerio de
Obr36 Pública.; y Urbanismo, por la que se determina el mó
dulo y su ponderación en las viViendas de protección oficial
acogidas al Real Decreto-ley 3V1978, de 31 de octubre, para
1984. y en el marco del plan cuatrienal de viviendas 1984·1967.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1984.-&1 Secretario de Justicia (fir

maf'io y rubricado)

CONFLiCTO positivo de competencia número 406/
1984, planteado por el Gobierno de la Nación en re
laciÓn con. el Decreto 94/1983. de 22 de dtciembre.
del COn88fo de Gobierno de las lslas BaleareB.

E.l Tribunal ConstiJ.udonal, por proVidencia de 6 de junio
oornente, ha admltido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 408/1984, planteado por el Gobierno de la Na
alón, en relación oon el Decreto 94/1983 de 22 de diciembre,
del Consejo de Gobierno de las Islas Baleares sobre regulación
de avales de la. Comunidad Autónoma.. Y 69 hace saber que
en el mencionado conmeto se ha tnvocado por el Gobierno de
la NQ(;ión el -artículo 161.2 de ia Constitución, que produce
desde el día 2 de junio actual. fecha de su formalización, le.
suspensión de la vigencia y aplicación del mencionado Decreto
impugnado.

Lo que se publica para generel conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1984.-tl Presidente, Manuel García·

Pelayo y Alonso (rubricado).

13645

13644 RECURSO de inconstitucionalidad número 399/1984,
planteado pOr el Presidente del Gobierno contra
determinados articulos de la Ley del Parlamento
de Cataiuña 4/1984. de 24 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por prOVidencia de 6 de juni.O
corriente, ha admitido a. trámite el recurso de lnconstituciona
lldad número ;]99/1984, planteado por el Presidente del Gobierno,
COntra los articulos 1: 3, número 1, apartados a). cl, f) y g),
Y 16, apartado gJ, de la Ley 4/1984, de 24 de febrero, del Par
lamento de Catalufia, por le. que se constituye el Instituto
Catalán de Crédito Agrarto. Y se hace saber que en el mencio
nado TeCUJ'&O se ha invocado por el President-e del Gobierno
el artículo 161.2 de la Constitución, que produce desde el dfa
29 de mayo pa.sado, fecha de la formalización del mismo, la
suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impug
nados de la mencionada Ley 4/1964, de 24 de febrero, del Par-
lamento de Catalufta. ..

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de Iunio de 1984.'-El Presidente, Manuel Garcfa

PelaYo y Alonso (rubricado).

Primera.-Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vlgor el mismo dfa
de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-, pero sus
efectos económicos comenzarán a contarse a partir de primero
de enero de 1984.

El Ministerio de Economia y Hacienda habilitará lOS cré
ditos necesarios para la plena efectividad de lo dispuesto en el
pilrrafa precedente.

DJSPOSICION FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 10
estboblecido en la. presente Ley. '

Por tanto,
Mando a todoa los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la. Zarzuela, Madrid, a 15 de junio de 1964.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

8egunda.-COD referencia al sueldo de los Ofici&1es Genera·
les, continuará -en vigor' lo prevenido en el Real Decreto 468/
1978. de 10 de marzo, hasta tanto por el Gobierno no se mo
difique este régimen jurídico.

Tercera.-A efectos de aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 3.11 de la Ley 20/1981, sobre percepción del complemento
de diSponibilidad para el personal en situación de reserva ac
tiva sin ocupar destino, el 80 por 100 de 188 retribuciones com
plementarias de carácter general de empleo de Teniente se
calculará como si la cuantía del complemento de destino al 100
por 100 fUera de 21.840 pesetas para el definttiva total de la
homologación y de 20.156 para su aplicación parcial en 1984.

Cuarta.-No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del
apartado 2 a), del articulo 3'<> de esta Ley, hasta tanto :la ss
apUque a los funcionarios civiles y no exista autorización lp,gal
expresa al efecto no se producirá devengo de retribución algu
na. por razón de permanencia en el grado de empleo en nin
gún caso.

Quinta. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2°,
número 1, de esta Ley. los conceptos retributIvoS qUe en ella
se establecen sustituirán a los actualmente vigentes en el sis
tema de retribuciones del personal comprendido en su ámbito
de aplicación, que serán absorbidos por los nuevos.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, e~ perso~
nal que viene percibiendo premios por particular preparación.
complemento de destino por especial preparación técnica, incre
mento del complemento de sueldo por razón del desUno, con~

ceptos retribuidos establecidos al amparo de los articulas 2°, 3,
d); 8.°, 2, Y 12.4 de la Ley 113/1966, de 28 de diciembre, respec
tivamente, asi como gratificaciones por servicios ordinarios de
carácter especial, establecidas en los articulas 13 y 14 del De
creto 346/1973, de 22 de febrero, al amparo de lo previsto en el
articulo 2.0

, 3, bJ, de la misma Ley, los conservará, con el ca
rácter de _a extinguir_o en tanto siga manteniendo las condi
ciones de destino y aptitud requeridas pa.ra su percepci ')1"}, en
las cuantias que corresponda devengar, conforme a lo e~table

cido en la Ley 44/1963. de 28 de diciembre, al primero de enero
de 1984.

3, En todo caso, la percepción de las remuneraciones a que
se refiere el apartado anterior, será incompatible, en cadl. uno
de los conceptos coincidentes con aquellas remuneraciones que,
con carácter de complemento por peligr06idad o penosidad es·
pecial. se establecen en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES


